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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 92908/2021 
TJ/I-48303/2021 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)3325/2022. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BEL TRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAl 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-48303/2021, 

en 59 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 

el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DIECISIETE DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día DIECISIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

término para que las partes interpusieran medio de defensa ·alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en cgntra de la resolución del 
.· / 

VEINTISIETE DE ABRIL .DE _DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de ,.-
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RECURSO DE APELACION NUMERO: RAJ. 92908 2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/I~48.3o3/2cl21 

·ACTOR:  
! 

- .¡r 

AUTORIDAD DEMANDAD!\: J~OORDINADOR GENERAL 
DEL SISTEMA DE AGUÁS DE 1.}. CIUDAD DE MÉXICO. 

,(¡f 
Jr . ¡,¡;. 

APELANTE:  , en su 
carácter de delegada por frte de la enjuiciada. 

. - ¡:af 
MAGISTRADA: LICENCI~~A REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ .. T - -. -il~~ 

.• <;~ 

SECRETARIA DE . ESjpDIO Y CU~NTA: LICENCIADA 
DAN lELA RAQUEL ON,tliVEROS GONZALEZ . 

,~~ 
;.~1 
~'-~( 

l~:¡-
B; 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tri~~nal de Justicia Administrativa de la 
. . ~~ 

Ciudad de México, correspondiente a ~~~~esión plenaria del día VEINTISIETE DE 
·Jt" .. 

~~r-

~h~ ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. · 
{~~ 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE A~~LACIÓN NÚMERO RAJ. 92908/2021, 
:f-'1 

. '!hf 
interpuesto ante este Tribunal por la~~· , 

. ~ . 

en su carácter de delegada por p~~e de la demandada, en . contra de la 
., . ~ 

Resolución al Recurso de ReclaniacióH.Ide fecha nueve de noviembre de dos mil 
;t . 

veintiuno, emitida por la Primera Sal~Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, 
-~1' 

en el juicio de nulidad número TJ/1-4&303/2021 cuyos puntos resolutivos son: 
''r. -;w 
ili 
~-

"PRIMERO. - Los agravios que s~racen valer en el recurso de reclamación son 
infundados, atento lo expuesto~(:¡ el Considerando 111 de este fallo. 
. ~ . 

SEGUNDO. -Se confirma el prov~do de fecha veintidós de septiembre de dos 
mil veintiuno. ·~: 

J!~ 
TERCERO.- A efecto de gar9ntiza~debidamente el derecho humano de acceso. 
a la justicia, en caso de duda, se p~de acudir ante la Magistrada Ponente, para 
que le explique el contenido y Ios~~Jcances de la presente resolución. 

V 
CUARTO. - Se hace saber que eh contra de la presente resolución puede 
interponer el recurso de apelación~dentro de los diez días siguientes ál en que 
surta efectos su notificación. ·~ 

~~ 
··~ 

, 1 
QUINTO. - NOTIFIQUESE PERSONAttMENTE A LA AUTORIDAD DEMANDADA y 
por lista a la parte actora." · 

(La Sala de conocimiento determinó procedente confirmar el acuerdo de fecha 
veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, toda vez que, contrario a lo que 
arguyó la enjuiciada, la boleta por concepto de derechos por el suministro de 
agua controvertida, sí constituye una resolución definitiva y por ende 
impugnable ante este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con el .criterio 

\ 

/~ 
L/ 
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··. 
' 

jurisprudencia! "BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO 
DE AGUA, AL CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A PAGAR 

EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL".) 

·!:. ANTECEDENTES: 

1. A través del escrito presentado ante la. Oficialía de Partes de este Tribunal, el 

veinte de septiembre de dos mil veintiuno, la <:::.  . - n 
     
, por su propio derecho, demandó la n¡}Clad de: 

,. ,:. ¡¡ 
1.- ACTO IMPW:~NADO 

li 
~i 

í! 
1.- L:a boleta correspondiente ?'?  emitida por el Sistema de 

. ~~ 

Aguas .d.e, la ·ciudad de México, por q.(:{ncepto de derechos por suministro de 

. ~gua, U~O DOMESTICb, mediante l~lual se determina un cr$dito fiscal por la 
.· . ~~ 

· cantidád. d.e.$  respecto de M toma de agua instalada en el inmueble 
r 

ubicado        
 

, que tributa con el número 

de cuenta  
iJl 

(El acto combatido consiste en ~ Boleta por concepto de derechos por el 
suministro de agua, de uso doTJiléstico, por el bimestre  

o, respecto de la toma qe agua que se identifica con el número de 
cuenta 5, insfalada en él predio ubicado en "  

  
;J · 
~ !; 
·a 

2. El veintidós de septiembre de do§ mil veintiuno, se admitió la demanda de 
. ~ 

referencia en vía sumada, en la cual ~e conced_ió la suspensión solicitada por la 
~ 
i~ 

parte demandante, para el efecto dej~ue no se tratara de cobrar el crédito fiscal 
~ 1 

controvertido hasta que se dictara la ~entencia definitiva, toda vez que con ello, 
k . 

no se contravenían disposiciones dé orden público, ni se afectaba el interés ! . 
social; ordenando correr traslado y etnplazar a la parte enjuiciada, a efecto de 

que diera contestación a la misma, l\:arga procesal que se cumplimentó en 
" \ l \ tiempo y legal forma. \ i t 

\ ¡ \ 
\ ¡ \ 
\ l \ . 

3· Por oficio ingresado en la Oficialíci, df Rartes _de este órgano Jurisdiccional, el 
\ ¡ \ 

catorce de octubre de · dos ni.iB veintiuno, el C. TITULAR DE LA 
. i 1 

, i J , 
SUBPROCURADURIA DE LO CONTEN~IOSO DE LA PROCURAD URJA FISCAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, en representación de la autoridad demandada, 

interpuso Recurso de Reclamación en contra del proveído admisorio de 

ir 
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demanda de fecha veintidós de septiembre del año en mención, mismo que fue 

resuelto el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno; en el cual se confirmó 

el auto recurrido. Dicha resolución fue notificada a la parte actora por lista 

autorizada, el veinticuatro de naviembre de dos mil veintiuno y personalmente 

a la enjuiciada, el veintinueve del mes y año en cita. ;;' 
.i~' 
; ...... 

.i' ,· 
. ¡,-.~:. 

4· En fecha cinco de noviembre de dos mil veintiu!J!~p, de conformidad con lo 
~=- !: 

previsto en el artículo 94 de la Ley de Justicia Aq.tp;inistrativa de la Ciudad de 
•:-r 

México, se hizo del conocimiento a las partes par:~ique dentro del término legal 
--, .iJ~-

fqrmularan alegatos, sin que cumplieran con c!.i~ha carga procesal, por lo que 
.:' lé 

~··' l¡: 

una vez transcurrido dicho término, quedó c~~rada la instrucción para efectos 

de que se pronunciara el fallo correspondientW. 
. . ~; 

¡}',¡ 
~ff 

5· El día diecisiete de noviembre de dos mi!,ifeintiuno se dictó sentencia, misma 
t? 

que, declaró la nulidad. Dicho fallo fue n.~tifiC:ado tanto a la parte accionante 
~i!' 

como a la demandada, el veintinueve de ~oviembre de dos mil veintiuno. 
-\1~ 

.1 . ·~·· ·. . . 
· 6. Inconforme con la sentencia interlocforia de fecha nueve de noviembre de 

~ 

 dos mil veintiuno, la C.   en su carácter de 
!: 

delegada por parte de la autoridad, int~rpuso recurso de apelación el catorce de 
. "' . ,;-J . 

f· 

diciembre de dos mil veintiUno, al cu~l por cuestión de turno se le asignó el 
;r 

número RAJ. 92908/2021. f . 
i 

. ' ... . . 

7· Mediante acuerdo pronunciado elrueve de marzo de dos mil veintidós, se 

admitió y radicó el recurso de: apelación por el Magistrado Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa d~lla Ciudad de México y de su Sala Superior, 

designando como Magistrada Poiente a la Licenciada REBECA GÓMEZ 

MARTÍNEZ, ordenándose correr traslldo a la parte e~juiciante con copia simple 
. & . . .. 

del recurso respectivo, para que marlifestara lo que a su derecho conviniera. 
. . ~ 

8. Con fecha uno-de abril de dos mil veintidós, la Magistrada Ponente recibió los 

autos del juicio de nulidad y del recurso de apelación de que se trata. 

) 

CONSIDERANDO: 

l. El Pleno Jurisdiccional del TribJ,mal dé Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
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apelación, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos legales 15 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
. . 

México y 116 de la Ley, de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

11. En el recurso de apelación número RAJ. 92908/2021, la parte inconforme 

señala que la Resolución al Recurso de Réclamación de fecha nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el juicio contencioso administrativo 

núm~ro TJ/b48303/2o21, le causa agravio, tal y como se desprende de los 

argumentos planteados en el oficio ttGe corre agregado de la foja dos a ocho del 
l . . 

GitadoTecurso, los cuales serán an~fizados post-eriormente sin que sea necesario 
k" 

transcribirlos, en razón.de que n~$' es esencial para cumplir con los principios ele 
. e . -

~ 

congruencia y exhaustividad en?1as sentencias. 
{il 

!! 
~ ., 

Por analogía, resulta aplicaijfe a lo anterior·Ja Jurisprudencia 2a./J.s8/2010, 
.'if 

aprobada por I.a Segunda S~~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión privada del doce de.i~ayo de dos mil diez, correspondiente a la Novena 
. . . . ' . 

Epoca, que se trascribe a c;~ntinuación: 
. '1 

.. ~ . 
1¡_1 

"CONCEPTOS DE VJOM.\CIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
. . •. . Jr.' 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA . i* 
SU TRANSCRIPCION.!We los pr~ceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", 
del título primero "R~~Ias generales", del libro primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo, no fi,~ advierte como obligación para el juzgador que transcriba los 
conceptos de violaqlJ'n o, en su caso, los agra~ios, para cumplir con los principios de 
cong.ruencia y exh~Jstividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los ~P4ntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresi~n;_de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corre~~~nder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente plah~ados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que ~omforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, queda{do al prudente arbitrio de[ juzgador realizarla o no, atendiendo a 
las características ~speciales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios 
de . exhaustividad ly ~ongruencia se estudien los planteamientos . de legalidad o 
inconstitucionalida~ q~e efectivamente se hayan hecho valer." 

III. Previo análisis de loi a~avios expuestos por la parte apelante, es importaOte 

precisar que la .Sala 9e &onocimiento deter.minó procedente confirmar el 
' l 

acuerdo de fecha veinJjdós~e septiempre de dos mil veintiuno, toda vez que, 

contrario a lo que argu~ó la ~juiciada, la boleta por concepto de derechos por 

el suministro de agua cd,ntrov~rtida, sí constituye una resolución definitiva y por ., ) 

~ \ 
ende impugnable antel este organo Jurisdiccional, de conformidad con el 

criterio jurisprudencia( ~lBOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 
~ ,¡ 

SUMINISTRO DE AGUA, JS.L CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A 

PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 

'·· 
'¡' 

1' 
,¿A!--. 

.J}. 

--
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DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN~IOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL" .. 

Lo anterior, se advierte de 1~ lectura del Considerando "Tercero" de la 

resolución sujeta a revisión, mismo que se transcribe a continuación: 
• i~ 

~ 

"III.- Esta Sala estima necesario señala~~ue no se encuentra obligada a 
transcribir el agravio que hace valer e~~fecurrente, de conformidad con lo 
dispuesto en el siguiente criterio jurispru¡:>~·encial que a la letra dispone: 

. t . 
~~ 

"Tesis: 2a./J. 58/2010 'fl 
Segunda Sala 1 
Semanario Judicial de la Federatión y su Gaceta 

í'i 
Tomo XXXI, Mayo de 2010 ~ 

, Zi 
Novena Epoca f.J 

Página 830 N 
Registro: 164618 !f1 
Jurisprudencia (Común) tJ 

!,,. 
~~ , h . . 

CONCEPTOS DE VIOLACIONi O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
.. !fi"~ 

PRINCIPIOS DE CONGRUEN:qiA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
~w • 

DE AMPARO ES INNECES}.I~IA SU TRANSCRIPCION. De los preceptos 
integrantes del capítulo X ''-q~ las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro prin{e~o "Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte cqhf,o obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violació~ ~'en su:caso, los agravios, para cumplir con 
los principios de c'?ngru~n&,ia y exhaustiyidad ~n lás sentencias, pues 
tales principios se . satisfafen cuando precisa los puntos sujetos a . 
debate, derivados de la cte~anda de amparo o del escrito de expresión 
de agravios, los estudia ~le~ da respuesta, la cual debe estar vinculada 
y corresponder a los plamt$mientos de legalidad ó constitucionalidad 
efectivamente plantead&k ~n el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los ~u~ conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tci! t~anscripción, quedando. al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o ~o,iatendiendo a las características especiales 
del caso, sin demérito!~ d~ que para satisfacer Jos principios de 
exhaustividad y congr~n~ia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucid~altflad que efectivamente se hayan hecho 
valer. W 1 N .'!: 

fi; ~ 
'P. -~ . 

En el PRIMER AGRAVIO hec;:ho váJ,er, ~ustancialmente aduce el recurrente que 
el acuerdo reclamado viola lo dismues\o por el artículo 61, fracción 1, de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ci~da~~de México, en relación con lo previsto 
por el artículo 31, fracción 111, dé Ia ·~ey Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México~debido a que, se admitió a trámite la 
den:anda por la que se pretende impu~ar una ~oleta de agua, no obstante 
debta desecharse de plano por ser notontamente Improcedente, toda vez que 
se trata de actos que por su propia naturcifeza no son definitivos. 

~ 
Vi; 

Como SEGUNDO AGRAVIO aduce qUe _le a~l.Íerdo reclamado viola lo dispuesto 
por los artículos 61, fracción 1, ·y 92; . {facción VI, de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, débido a que, a través del mismo se 
admitió a trámite la demanda de la parte actora por la que se pretende 
impugnar una boleta de agúa, no obstante que debía desecharse de plano por 



ser notoriamente· improcedente, toda vez que, al tratarse de una acto no 
definitivo, por sí mismo, no afecta sus intereses legítimos. 

A criterio de este órgano Jurisdiccional, resultan infundados los agravios que 
(lace valer la autoridad fiscal, por lo que a continuación se explica. 

El supuesto que establece el artículo 61 fracción 1 de la Ley. de Justicia 
Admipistrativa de la Ciudad de México", consistente en la facultad del 
Magistrado lnstnJCtor de desechar la demanda si encontrare motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, no se actualiza en el asunto que nos ocupa, toda 

· -vez que los motivos manifiestos e indudables de improcedencia que afecten a 
la demanda de-nulidad deben ser evidentes por sí mismos, o sea, que sin ulterior 
comprobación o demostración surjan a la vista haciendo inejercitable la acción 
ante este Tribunal, pues si se invocan en el auto desechatorio de la demanda 
razones que puedan ser materia de debate, ya no se está en presencia de los 
supuestos exigidos por el precepto citado, dado que los adjetivos "manifiesto", 
significa claro, evidente y el "indudaqle", a su vez indica cierto, seguro, que no 
puede dudarse, de ahí, una adecua<;!•~ interpretación del numeral en comento, 
se desprende que si la improcedendfa de la acción que se intenta no es patente 

- . ~ 

y clara, esto es motivo suficiente p9ra prove.er sobre la admisión de la demanda, 
ya que la conclusión de desecharni:~nto es de estricta excepción debido a la idea 
del legislador de que las partes.¡-tengan amplia oportunidad de defensa en el 
juicio, para que de esta manerJ¡~uedan acreditar en durante la sustanciación 

H 

del· jwicio, si es o no fundada laJltausa de improcedencia, esto se debe a que la 
_ admisión de la demanda, no i#pide un pronunciamiento a este respecto con 

posterioridad, de conformida,~ con la siguiente jurisprudencia aplicable por 
analogía: - N . . 

Ji 
¡~ 

l!. 

Suprema Corte de Ju.~~icia de la Nación 
Registro digital: 194~#5 
Instancia: Tribunales :Colegiados de Circuito 

. ~ . . ~~ 

Novena Epoca · f f 
Materias(s): Común' J . . . . . ¡! 
Tes1s: XVII.2.o. J/11 , : 
Fuente: Semanario/J~dicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Enero 
de 1999, página 64/8f 

. . ' 
Tipo: Jurisprudenqla;,; 

; ? 
' ~ ; . 
- DEMANDA DE A!YlP.ARO. DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA 

EXPRESIÓN MOT~Vq MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 
. . ~ ; 

El artículo 145 d~ la\ Ley de Amparo, precisa que el Juez de Distrito 
examinará ante tpd~, el !=Scrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indtldaQ.Ie de improcedencia, la desechará de plano, sin 

¡ • . 
suspender el ac~o 'reclamado; debiendo éntenderse por motivo 
r1lanifiesto· e indu~ab~, en los términos que precisa el citado artículo, 
que éste debe se1 cla~?' sin lugar a dudas, evidente por sí mismo, que 
surja sin ningún 9bstá~ulo a la vista del juzgador, y que no pueda ser 
desvirtuado por ningún\medio de prueba durante el juicio. 

J • 

' ' 1 l. 

SEGUNDO TRIBU~AL cd¡_EGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
\ 
!, 

Queja 59/95· Banco Nacic?_nal de México, S.A. 18 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. PoJ\ente: José Luis Gómez Malina. Secretario: 
Rafael Maldonado Porras. \ 

1~ 

\ 
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Amparo en revisión (improcedencia) 244/96. Eduardo Adame Sánchez Y 
otra. 5 de septiembre de 1996. Unanimidad eje votos: Ponente: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretaria: María Eufemia Sosa Ll,Ina. 

Amparo en revisión (improc:edencia) 4.48/97~ María Amparo Ortega 
García viuda de Rodríguez y otra. 4 d~ septiembre de 1997· Unanimidad 
de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisi~qr. Secretario: Gerardo Ruiz 
Hernández. 

Amparo en revisión (improcedencia)337/98. César Esquive! Porras, en 
su carácter de padre y tutor de Ia.[tf~nor Delfina Esquive! Leein. 15 de 
cidubre de 1998. !)nanimidad d~/votás. Ponente: Ángel Gregorio 
Vázquez González. Secretario: c¡,grJ&I A. Galván, Carrizales. 

l'i ~ l < 

Amparo en ·revisión (improcfáetcia) 405/98~ Yolanda Santiesteban 
Flores. 3 de diciembre de 19~f8. Ünanimidad de votos. Ponente: Olivia 

tt! -~ . 

Heiras de Mancisidor. Secret~rio:{Gerardo Ruiz Hernández. 
t)' -~ . . p ~ . . 

Véase: Apéndice al Seman~fio J.~dicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
VI, Materia Común, págir¡a 5q,3~ tesis 747, de rubro: "DEMANDA DE 
AMPARO, DESECHAMIENTO iDE LA. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 

¡ ~ . 

(MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA'." . 
. {: 

1 :':': 
. -~ ~ .. ·. . 

Bajo ese contexto, es evidente .~u e wo le asiste la razón a· la recurrente, en su 
.'( ... ~· . 

afirmación de que la · impug[laci<;Í'\1 de una boleta de agua implica su 
desechamiento por ajustarse_! a t@n motivo manifiesto e . indudable de 
improcedencia, derivado de Ia1:no ~fectación a los ihtéreses del· actor por no 
trqtarse de una resolución definitiv~fhabida cuenta que la Sala Superior de este 
Tribunal ha establecido que l~s bqÍetas para el pago de los derechos por el 
·suministro de agua, sí con~tituyJn una resolución definitiva y por ende 
impugnables, de conformidaq~con !fi siguiente jurisprudencia: 

?é . ,t.,_S· 
~\ W< 

, ¡;• ~---

((Epoca: Cuarta ií f:1 
. 1f-.~t~ 

Instancia: Sala Superi~r, TC~.DF 
~.... ~~-. 

Tesis: S. S. 6 ~ ~-. 
·:. ~"\ 
; ti;• 
" ':7.;\ 

BOLETA PARA EL PdGo DÉ'$LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE 
AGUA, AL CONTEÑ~R LA ~]DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A 
PAGAR EFECTUADN~POR L~ AUTORIDAD FISCAL,.CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFIÑITIVA i POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL 

~ ~;,!t. 

TRIBUNAL DE LO CONTENGIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL La boleta &ara el ~~go de los derechos por el suministro de 
agua, constituye una~resoluc~n definitiva porque en ella la autoridad 

:0 ,j\ 

fiscal señala, entre dtros datos1,Ios metros cúbicos de consumo a través . '-~ ~, . . . .· 

de las lecturas que pr:actica en cada uno de los medidores, fifa su costo 
y la fecha límite pata su pago; por lo que tales determinaciones 
corresponden al cumplimiento de obligaciones que tiene la autoridad 

· de determinar los der~;chos a pagar de conformidad con lo dispuesto en 
~ 

el artículo 174 fracci~.n I del Código Fiscal deL Distrito Federal, a 
excepción de lo previsfp en el párrafo tercero de la fracción 1 del citado 
artículo, habida cuen\a que el contribuyente puede optar por 
determinar el consumo\de agua, declararlo y pagarlo; con la salvedad 
anterior, es la autorida~ quien determina el consumo y la cantidad a 
pagar por el suministro~.de agua, lo que conlleva a considerar que la 
boleta para el pago de lo? derechos por el suministro de agua constituye 
una resolución de~initiVa que actualiza la hipótesis prevista en la 
fracCión 111 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 



Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por lo que resulta 
impugnable ante las Salas del mencionado órgano Jurisdiccional. 

Aprobada por el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, en sesión del 
di¡:z de noviembre de dos mil once." 

Bajó esé ccintextp, al resultar INFUNDADO el agravio vertido en el recurso de 
· recli:nnacióri, · resulta procedente confirmar el acuerdo denominado 
· "ADMISION DE DI;:MANDA", de fecha vejntidós de septiembre de dos mil 
veintiuno." · · / 

IV. Precisado lo anteriOr, y con inc;lependen~· de los agravios planteados en este 
. · .. ·. .· .. · ·f! 

medio de. ·defensa,· \ oficiosamente, ~?"te :leno Jurisdiccional consid~ra 
. . . . . 1' 

pertinente détermlnar que el recurso 9~:·apelación que nos ocupa, ha quedado 
f : 

sin materia por las razón es jurídicas qÓ,e a continuación se exponen. 
/1 
¡ / 

En primer término, del análisis p,bfmenorizado que esta Sala de segunda e . 
. . . . , ~ 
instancia reali;c:a Cl las constanci~:S ~que integran el expediente principal, se 

·. ··.. .· ··;_ . . ·. :l t 
advierte· lo siguiente: J l 

. Il 
f ¡ 

.. a) A trav~s .·deL escrito p~-é~entaclo ante la Oficialía de Part~s de es~e 
i t 

.· Tribunál, el veinte de se¡bti~mbre de dos'mil veintiuno, la C.  
   

O, p~r ~u propio derecho, demandó la nulidad de la 
( : 
i 4 

Boleta por concepto fdej derechos por el suministro de agua, de uso 
~ J. . 

doméstico; por el biniestre cuarto de dos mil veintiuno, respecto de la 
.) ¡ 

toma de agua qüe se i~e~tifica con el nú'mero de cuenta 
   

, instalada eri elf p~edio ubicado en "  
   

 
 

 ¡ 4   t. , 
. ' ~ ¡ L 

.i ' . . . . . . ~ l 
b) El. veintidós de septiehl!Yre de dos mil veintiuno se admitió la demanda . . . . 1 ' . . 

de 'referencia, ·en· ví~. st.l;maria, en la cual se concedió la suspensión 
. l ~ 

solicitada por la pa~e d\mandante, para el efecto de evitar que se 
·.' \ 

ejecute el cobro del ~rédi~p fiscal controvertido hasta que se dictara la 
t ~ 

sentencia definitiva,¡ toda\ vez que con ello, no se contravenían 
! 1, 

. . !_ t 

disposiciones de orélen p((_blico, ni se afectaba el interés social; 
' 

ordenándose correr traslado y\~mplazar a la parte enjuiciada, a efecto de 
\ . 

que-.diera contestación a la mis.r.pa, carga procesal que se cumplimentó 

en tietnp0 y legal forma. 

e) lnconforme con la determinación anterior, por oficio ingresado en la 
',• 

Oficialía .de Partes de este órgano Jurisdiccional, el catorce de octubre 

.. ·_, 

....... 
•. ,;'- .. i 

1. 
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de dos mil veintiuno, el C. TITULAR DE LA SUBPROCURADURÍA DE LO 

CONTENCIOSO DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE . LA CIUDAD DE 

MÉXIC.O, en representación de Ia autori<;lad demandada, interpuso 

Recurso de Reclamación, mismo que fue resuelto el día · nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, en el cual la A quo determinó 
. ' ·. . ; 

l.l· 
procedente confirmar el acuerdo de fecha veinti~tss de septiembre de 

dos mil veintiuno, toda vez que, contrario a lo ql~ arguyó la enjuiciada, 
'"' .;.:.1' 

la boleta por concepto de derechos por .~1 suministro de agua 
;.~f 

controvertida, sí constituye una resoluciqW definitiva y por ende 
, :t:~~ 

impugnable ante este Organo Jurisdiccioi.¡)~al, de conformidad con el 
,'f·:Í 

criterio jurisprudencia! "BOLETA PARA EL ~~GODE LOS DERECHOS POR 
,'t' t¡,r 

EL SUMINISTRO DE AGUA, AL CONTENEtrfi..A DETERMINACIÓN DE LOS 
~'{· 

DERECHOS A PAGAR EFECTUADA ~;,qh LA AUTORIDAD FISCAL, 
. ;f ;¡¡ 

CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINMTP'A y POR ENDE IMPUGNABLE 
., ~ 

ANTEEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO~P.#DIVIINISTRATIVO DEL DISTRITO· 
• -i ~ 

FEDERAL". Dicha resolución fue notjfic{ada a la parte actora por lista 
. ~ ~ 

autorizada, el veinticuatro de no,fieJnbre de dos mil veintiuno y 

personalmente a la enjuiciada, el ve~~tibueve del mes y año en cita. 
~~ ~ 
;>t ~ 
N ~ 

d} En fecha dnco de noviembre de d~!s ~il veintiuno, de conformidad con 
Ji fl 

lo previsto en el artículo 94 de lajL~y de Justicia Administrativa de la 
... 111 
~ {' 

Ciudad de México, se hizo del con~c}fniento a las partes-para que dentro 

del término legal formularan aleJJtos, sin que cumplieran con dicha 
: "-~ 

carga procesal, por lo qúe una v@z transcurrido dicho término, quedó 
f 

cerrada la instrucción para efeétos de que se pronunciara el fallo 
ti 
~-¡; 

correspondiente. % 
~ 

. ~ . ~ . 
e) El día diecisiete de noviembre d~dos mil·veintiuno se dictó sentencia, 

. ~-

mista que, declaró la nulidad. Dic~o fallo ~_e_QQ.tific_a_d_o.J:.anto_a la parte 

p_c.t.ib.na.nt.e..:..como a la demandada,1eJ veintinu_eve_d_e noviembre de dos 

.mil Jeintiuno. . . \ · ; 
~ª-

f) hiconforme con la sentencia inté.rlocutoria · de fecha" nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, la·. C.  

 en su carácter de delegad~ por parte de la autoridad, 

interpuso recurso de apelación el catorce de diciembre de dos mil 

veintiuno, al cual por cuestión de turno se le asignó el número RAJ. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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92908/2021, mismo que fue admitido m_ediante acuerdo pronunciado el 

nueve de marzo de dos mil veintidós. 

De lo antes expuesto se desprende primordialmente, que, en el presente juicio, 
. . ' . 

se emitió 1~ sente.nda definitiva el día diecisiete de noviembre de dos mil 

v~intiuno, misma que. fue notificada a ambas partes, el veintinueve· de 

. noviembre d~ dos mil veintiuno, .. l que en contra de la resolución recaída al 

recurso de ~eclamación ·de fech9,f{ueve_dsulOY.ie..m.br..e _de_dos mil ve.intiuno, fue 
. :\r 

interpuesto recurso de apela.;~lón el día catorce de diciembre de dos mil 
- . . ~, . 

veintiuno, al cUal le recayó el /}tmero RAJ. 92908/2021. 
. j~r 

·'i :, i 

En las relatadas circimstancj~s, resulta evidente que el recurso de apelación que 

nos ocupa con número deftkAJ. 92908/2021, ha quedado sin materia, toda vez , 
~f.,:.· 

que, al dictars.e la sentep,~ia definitiva en el {uicio de mérito, se actualiza un 
. -.·:} 

cambio de situación jurídika que impide entrar 'al análisis de las violaciones que . 
~~ . . 

la enjuiciada, hoy _apeia·~~e, propone en contra de la resolución al .Recurso de 
. ~ . -

Reclamación de la cual §{e duele; Jo anterior, dado que no podría llevarse a cabo · 
. ~ . 

el estudio correspqndi§nte sin afectar la nueva situación legal que prevalece en 
~ . 

el juicio; es decir, la ryulidad dec;retada al resolverse el fondo del asunto en 
~ 

cuestión. . j. 
~ 
1 

Circunstancia que c.bnstituye . un impedime-nto técnico para analizar Jos 

conceptos de agravi4 planteados por la autoridad recurrente en contra de la­

resolución interlocut~{ia de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 
~~-

.. . ~l 

Sustenta ~l criterio ~&terior, la Tesis Aislada 2a. CXI/96 de la Novena Época, 
~ ~ 

. emitida por Ia Segu~~a Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, · 

publicada e~ el Sem~n~rio Judicial de la Federación y su Gaceta, en el mes de 
t t 

diciembre de mil novledientos noventa y seis, y que se encuentra visible en el . l ~ 

Tomo IV, en la:página\d~scientos diecinueve, q'ue a la letra establece: 

~ \ . 
. ~ \ 

"CAMBIO DE SJTUA'pON JURIDICA. REGLA GENERAL. De conformidad con lo 
dispuesto por eU artf~;:ulo Z37_fr.aJ:~ión X,_de jq__L~Y- de Amp_a.r..o, el cambio de 
situación jurídic~, p6r regla general, se produce cuando concurren los 

. ~ ' . 
supuestos siguief¡Jtes: a.).- Que el acto reclatnado en el juicio de amparo emane 
de un procedimi~nto ju¿¡jcial, o de un administrativo seguido en forma de juicio; 
b ).~ Que con· po~terioridfd a la presentación de la demanda de amparo se 
pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encontraba 
el quejoso por virtud· del acto que reclamó en el amparo; e).- Que no pueda 
deCidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva 
situación . jurídica, y por ende, que deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo; d).- Que 

"'!'. .. ·• 

", \ ... 
~· 

·· .. · 

·,; 

·J 

· ... 
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haya autonomía o independencia entre el ¡:Ido que se reclamó en el juicio de 
garantías, y la nueva resolución dictada en el procedimiento relativo, de modo 

. que esta úH:ima pueda subsistir, con independencia de·que el. acto materia del 
amparo resulte o no inconstitucional." 

Jurídicamente demostrado que. ~1 recurso de apelación que nos ocupa, há · 
~¡) 

quedado sin materia, con motivo de la sentencia def~~Ítiva dictada el diecisiete . . * . 
de noviembre de dos mil veintiuno por la Primera ~~la Ordinaria Jurisdiccional 

:Ir 

de este Tribunal, que declaró la nulidad del act$' controvertido; resultando 
. # 

innecesario el estudio de los agravios planteados wor la enjuiciada en el presente 

medio de defensa. 
¡E 
l 
'/ 

f) 
(:' 

·~· 

Por lo expuesto y con fundamento, en los a~Tculos 1, 15, fracción VIl de la Ley ,, 
Orgánica del Tribunal de Justicia_ AdministratiVa ·de la Ciudad de México, 116, 117 

i~~ . . ·~ . 
y 118 de la Ley de Justicia Administrativa det~ Ciudad de MéxiCo, se: 

t~·¡ 
lt ... : 
tt{. 
:..-~~ . 

RE S U g~l V E: 
?~ 
:::~r 
.tf ~~-
1f ¡~ .. t, 

PRIMERO. Ha quedado sin materia el r~f~rso de apelación RAJ. 92908/2021 por 
~;?. 

lo expuesto y fundado en el consideran;?@ IV del presente fallo. 
~: ~ 
~ ~ 

SEGUNDO. Para garantizar el acceso a 1~ ijmpartición de justicia, se les hace saber 
~1 ~~ 

a las partes que la actora podrá inter8j?1er juicio de amparo en términos de lo 
1~ ~ 

establecido en la Ley de Amparo, reglg.niJentaria de los artículos 103 y 107 de la 
:~ -1 

Constitución Política de los Estados ~U~ idos· Mexicanos; y asimismo se les 
~fJ ~~ 

comunica a las partes que, en caso d~ d~da, en lo referente al contenido del 
t 1 . 

presente fallo podrán acudir ante la Mª-gi$trada Ponente y a;Ios Secretarios de 
•t. a 

Estudio y Cuenta. 
1i'¡ ·~ 
71. tt 
~ m 'l't! ,, 

t \ 
, ·~ 1 

TERCERO. NOTIFIQUESE PERSONALMEf\!.TEi¿A LAS PARTES y con testimonio de 
.. 'i 

la presente resolución, devuélvase a la Sal~ de Origen el expediente citado y 
1 

archívese el recurso de apelación número RAJ. 92908/2021. 
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ASÍ POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENOÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICciONAL DELTRIBUNAL·DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN tELEBRADAEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR 
.LOS C;C MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADGl ]OSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENOADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, QUIEN 
VOTO :EN ,AiBSTENCIÓN, MÁESTRO JOSÉ ARTURO DE LA .ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES 
JIMÉNEZn LICENOADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENOADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
DOCTORÁ MARIAN~ MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ 
TORRES. _..: __ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELAOÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MÁRTÍNEz;,;~~~~-~~.:::-~~'---~----~-~----------------------------------------------------------------------------

LO ANTER!ORí CON FUNDAMENTO EN LO DISPUEST¿OR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACOÓN VII, 
16 Y;DEMÁS RE011VOS DJ= LA LEY ORG~NICA DEl TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA DE 
LA C!UDAD.DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 1f sRACOONES I Y,X DEL REGLAMENTO ~NTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA D~ ~CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD Dlf MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE ---------4--L------------------------~---------------. . _¡· ~ ,_ 

' .... ::..\, 

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGIST~ÜQ.S INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍÁ DOS DE DICIIiMB.RE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE . , - . tJ:,.,. , , , 

RESOLUCION EL MA0ISTRADO DOCTOR JE.SUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE E ESTE ORGANO 
JURISDICCION_AL, ÓE'LASÁl.A'SUPERIOR Y_pE{LAJUNTA DE GOBIERNO Y A ISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDO~ '_'r QUIEN #DA FE.----------- -
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